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P R E C I O S D E S U S C R I P C I Ó N 
En esta capital, llevado4 domicilio, fl'60 pesetas mensuales anticipada»; 

fnera de ella, 8'fiO al mee, 9 al trimestre, 18 al temeatrey 98*60 per un año. 
Se admiten suscripciones en Madrid, en la Administración del BOLBTIS, 

plasadeSantiago. ¿.—Fuera de esta capital, directamente por mediodecarta 
4 la Administración, con inolusión del importa del tiempo de abono en tim

,\ bres móviles. 
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Parte Oficial 

P R E S I D E N C I A D E L P<DNSEJO D E ^VIINISTROS 

S S . M M . el REY y la REINA Regente (q. D. g.) y Augusta 
Real Familia, continúan en esta Corte sin novedad en su impor
tante salud. 

MINISTERIO DR HACIENDA 

(Continuación) 

SECCIÓN 4.» 

PROPIEDADES Y DERECHOS DEL ESTADO 
Rentas 

Por regla general, para establecer en esta Sección las diferencias que se 
observan entre las evaluaciones que se proponen y las que sirvieron de base 
para el presupuesto de 189899, se ha atendido al resultado de la recauda
ción que en cada uno de los conceptos se ha obtenido en los años anteriores. 

En totalidad se ha fijado en 19.678 264 
y siendo lo presupuesto en 189899 21.069 066 

resulta una baja do • 1.490 802 

que procede de las siguientes diferencias: 
AUMENTOS BAJAS 

Minas de Almadén > 2.000.000 
Rentas de loa bienes del Estado 39.000 » 

— de las fincas al servicio del Estado > 20.000 
Producto de canales y navegación fluvial 74.000 > 

— de montes y plantíos 3.000 > 
— del Patrimonio que toé de La Corona 10.000 > 
— en administración de las fincas de secuestros... > 1.000 

10 por 100 de aprovechamientos forestales 202.298 > 
Cousiguaciones para Archivos y Bibliotecas » 76.000 

Asignación de las empresas do ferrocarriles para gastos 
de inspección 16.000 » 

ídem por reintegro de los gastos de depósitos de Aduanas > 12.000 
Intereses de demora por productos de propiedades y de

rechos del Estado > 26.000 
Asignación de las Diputaciones provinciales para gastos 

de personal y matorial de enseñanza 93.000 » 
Rentas de los bienes de los Institutos de segunda ense

ñanza » 98.600 
10 por 100 de administración do participe*.. 40 000 > 
10 por 100 sobre el arbitrio de pesas y medidas 20.000 » 
6 por 100 de gastos de administración, investigación y 

cobrante de los rooargos municipales sobre las con
tribuciones 300.000 » 

Consignación que debia satisfacer el Ministerio de ultra
mar en reintegro de los gastos de personal y material 
de Archivos incorporados al de Fomento...! > 61.100 

Esouelas provinciales de Bellas Artes 3.600 > 

791.798 2.282.600 

ürjntSKCU 1.490.802 
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en ei estado letra B. Esta baja que es la diferencia entre 3.718.000 que se figu
raron en el presupuesto de 1808 99 y 2.020.000 pesetas en que se calculan los 

ingresos del año económico próximo, por productos de ventas y redenciones 
do bienes desamortizares, y por conceptos extraordinarios del mismo ramo, 
obedece á los resultados obtenidos en la recaudación dorante los últimos ejer
cicios, á causa principalmente de la natural disminución de las ventas de tales 
flacas, y de la que necesariamente experimentan las obligaciones á realizar. 

SECCIÓN 5.
4 

Recursos del Tesoro 
El artículo de más importancia en esta Sección es el que se refiere al pro

ducto de la redención del servicio militar. En el anterior presupuesto se con
signó la cifra de 12.400.000 pesetas, á pesar del aumento que en los últimos 
anos se obtuvo por este concepto, que en 189798 llegó á la suma de pesetas 
42.103.500. 

Como este resultado era consecuencia del estado de guerra en que nos en
contrábamos, el Ministro que suscribe estima prudente llevar á las previsiones, 
no ya la cifra consignada anteriormente, sino otra más reducida. Para calcu
larla, os fuerza tener en cuenta las recaudaciones de los tiempos anteriores á 
la guerra, y aun descontar la posibilidad del destino á Ultramar, cuyo temor 
so traducía en mayores rendimientos. 

El promedio de lo recaudado en el quinquenio de 189091 á 189195 es de 
pesetas 9.295.000; por esto, y teniendo en cuenta la últira i circunstancia e x 
presada, se ha calculado el ingreso en 5.000.000. 

En cuanto al producto de la redención del servicio de Marina, pueden adu
cirse razones análogas, aunque on realidad ha influido poco la guerra en la 
importancia de las recaudaciones. Teniendo, sin embargo, on cuenta las reali
zadas en el mismo periodo de tiompo, ó sea en ol quinquenio do 189091 á 
189495, cuyo promedio es de 232.446 pesetas, so figuran por este concepto 
200.000. 

Respecto do los demás conceptos que comprende esta Sección, se ha partido 
para calcular los ingresos de las recaudaciones obtenidas. En conjunto, se pro
duce un aumento de 55000 pesetas, que procede de las diferencias siguientes: 

Publicaciones oficiales 
Recursos eventuales de todos* los' ramos! 
Intereses de 6 por 100, sobre fondos distraídos'dé a ü 1.U 

gitinu inversión W , B * 
Aloances 
Atrasos hasta fin de 1849...'.'.' .*..*.'...'!!!.'.'".'*! 

AUMENTOS 

10.000 
600.000 

BAJAS 

60.000 
376.000 
30,000 

610.000 456.000 
DIFERENCIA. 

66 000 

la cual diferencia, en aumento, redúcela baja que por redenciones se observa 
en esta Sección relativamente con el presupuesto de 1898*99, á 7.445.000 
pesetas. 

COLONIA DE FERNANDO POO 
Asi como en gastos se detallan las obligaciones de la Oolonla en una Sec

ción especial, en ingresos se figuran asimismo los q i e el Tesoro debe obtener, 
por los siguientes conceptos: 
Impuestos y rentas 60.000 
Efectos timbrados y derechos eventuales . . . . . . 84.147 

TOTAL * ; 84.147 

Con las modificaciones de que queda hecha referencia el nrnvaM,, A 

supuestos de ingresos para el año económico de iM№ es J ni? d e p.re' 
por Secciones, se expresa i continuación.
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Contribuoiones directas • 391 342 990 
— indirectas 359.000.000 

Monopolios y servicios explotados por la Administración 156.150 02-4 
D . . . . . . . ¿ . . (Rentas 19.578.254 
Propiedades y derechos del Estado {Ventas 2.020.000 
Reoaraos del Tesoro 9.755 000 
Colonia de Fe rnando Póo 84.147 

937.930 415 

COMPARACIÓN 
Do los estados resúmenes de los gastos y le los ingresos que se calculan 

para el año económico de 1899-íÍOO, se deduce io siguiente: 
Gasto*,, 937.178.133 89 
Ingresos 987.930.416 
Exceso de los ingreso» sobre los gastos 752.281 11 

En virtud de cuanto queda expuesto en el curso de esta Memoria, el Mi-
-niofoo qoo suscribe-, autorizado por S. M., y de acuerdo con el Consejo do Mi
nistros, tiene la honra de someter á la aprobación de las Cortes el siguiente 

PROYECTO DE LEY 
Artículo 1.° Se conceden créditos para los gastos del Estado, durante el año 

económico de 1899-900, hasta la suma de 937.178.133,89 pesetas, distribuidas 
en la forma que expresa el adjunto estado letra A 

Los ingresos para el mismo año económico se calculan en 937.930.415 pe
setas, cuyo pormenor detalla el adjunto estado letra B, sin perjuicio del dere
cho del Estado á recaudar el cupo de la contribución de inmuebles, cultivo y 
ganadería y el importe dé los encabezamientos de consumos. 

Art. 2.° Se consideran comprendidos en el estado letra A los créditos ue-
:cesarios para satisfacer Jas obligaciones que se reconozcan y liquiden durante 
:el ejercicio del presupuesto por los conceptos siguientes: 

a) Intereses que han de abonarse en equivalencia de la renta de bienes 
enajenados á que se refieren los artículos 17 y 18 de la ley de 11 de Julio 
de 1856.. 

b) Intereses de inscripciones intransferibles de Deuda perpotua interior, ex
pedidas á favor del Clero por la permutación de sus bienes, en virtud del Con
venio celebrado con la Santa Sede en 25 de Agosto de 1859. 

El importe de los pagos que se hagan con imputación á este concepto será 
baja en el presupuesto de obligaciones eclesiásticas. 

c) Amortización de los créditos pendientes de pago en Deuda del 4 por LOO 
amortizable, capital é intereses de estos créditos. 

d) Amortización de primeros décimos del empréstito de 175 millones de pe
setas. 

e) Indmnizaciones de derechos de Aduanas por material de obras públicas. 
/') Adquisición, construcción y reparación de edificios para el servicio del 

Estado conforme á la ley de 21 de Diciembre de 1876. 
g) Recargos municipales sobre las contribuciones de inmuebles, cultivo y 

ganadería, y de la industrial y de comercio. 
h) El importe de las contribuciones impuestas á bienes del Estado para su 

fórmalización, sin que produzcan salida material de fondos de las Cajas pú
blicas. 

Art. 3.° De los créditos comprendidos en dicho estado letra A , se conside
ran ampliados hasta una suma igual al importe de las obligaciones que se re
conozcan y liquiden, los que á continuación se expresan: 

a) En la Sección 3 . a , «Obligaciones generales del Estado», los correspon
dientes á intereses de la Deuda perpetua interior al 4 por 100, en la parte ne
cesaria á satisfacer los intereses corrientes y atrasados de la deuda que se 
emita con posterioridad á la formación de este presupuesto y duraute él ejer
cicio del mismo, así por el reconocimiento y liquidación de créditos como por 
conversión de otras deudas y de cargas de justicia, anulando los créditos con
signados para éstas en el presupuesto desde el momento en que se verifique su 
conversióu; el'que sea necesario para formalizar el total pago de intereses de 
las obligaciones de Aduanas, figurándose simultáneamente el reintegro del 
importe de aquellos que se refieran á obligaciones que no hayan sido nogo-

-eiadas, ni entregadas por tauto á la circulación; el que requiera el pago de los 
intereses de los títulos del 4 por 100 interior, cuya emisión dispusieron los 
Reales decretos de 31 de Mayo y 24 de Noviembre do 1898, expedidos en vir
tud deja autorización concedida por la iey de 17 del referido mes de Mayo; y 
el de intereses de billetes hipotecarios de la isla de Cuba, emisión de 1886, en 
la'cantidad que sea necesaria para satisfacer los intereses de la deuda que 

-ae-eraUa-eer reconocimiento y liquidación de créditos, y por conversión de las 
deudas creadas por lá ley de 7 de Julio de 1882; 6l del capítulo 10, «Para aten-

-deral quebranto que produzca la situación de ¿nudos en el extranjero con des
tino al pago de la deuda exterior»; el del capítulo 11, «Crédito preventivo para 
intereses de la uuova deuda al 5 por 100»; el del.capítulo 14, art. 2.°, «Para 
entretenimiento de la deuda fiotaute del Tesoi o»; y el del capítulo 16, «Intere
s e s por depósitos necesarios en metálico». 

b) En la Sección 5 . a de dichas «Obligaciones generales», el del capítulo úui-
r.o, artículos 1.° al 12, «Clases pasivas». 

c) En las Secciones 4.*, 5." y 6 / , «Ministerios de la Guerra, de Marina y de 
Gobernación», los de los capítulos y artículos á que correspondan las obliga
ciones por suministros de los pueblos, cuando haya dispensa de exceso en el 
plazV lo presentación de comprobantes, premios de constancia, reeuganches, 
cruces, pensionadas, relief, sueldos por resultas de senteucias absolutorias 
y primeras puestas de vestuario, correspondientes á ejercicios anteriores que 
.se leconoacau-y liquiden en el actual, siempre que reúnan las condiciones re
glamentarias y no hayan prescrito por caducidad. 
—tr^-Erria-Sección 7. a, «Ministerio de Fomento», el del art. 3.°, cap. 23, «Re
población, fomento y mejora de los montes públicos», en uua cantidad igual á 
la diferencia entre las 156.000 pesetas consignadas como iugresos por el 10 por 
10Ó de aprovechamientos forestales, creado por la ley de 11 do Julio de 1877, 

y la recaudación que se obtenga de los montes exceptuados de la venta por ra
zones de utilidad pública que corren á cargo del referido Ministerio. 

Debiendo tener su desarrollo principal estos trabajos en los meses del estío, 
se autoriza el pago de las cantidades que sean necesarias en los primeros me
ses del ejercicio, siempre que no excedan de las dos terceras partes del impor
te de la recaudación del año anterior, á cuenta de las sumas que se hagan efec
tivas por los referidos aprovechamientos. 

e) En ia Sección 8. n , «Ministerio de Hacienda», los del cap. 8. , «Gastos de 
movimiento de fondos, art. l.°, «Giros y remesas del Tesoro», y art. 2.*, «Dife
rencias de cambio y comisiones en los pagos que ejecute el Tesoro en el ex
tranjero por cuenta de los diferentes Ministerios»; el del cap. 12, art. 3.°, con
cepto de «Conservación y mejora ó venta de los montes enajenables ó excep
tuados por causas que no sean la de utilidad pública», en una cantidad igual á 
la diferencia entre las 256.875 pesetas que se cousignan como ingresos en 
reintegro de los gastos que con cargo á los créditos del presupuesto de dicho 
Ministerio origina la luspecoióu facultativa de montes, afecta á la Dirección ge
neral de Propiedades y Derechos del Estado, y el importe de lo que se recaude 
por el impuesto de 10 por 100 sobre el aprovechamiento de los montes á que 
se refiere el citado concepto. 

/') En la sección 9.', «Gastos de las Contribuciones y Rontas públicas», los 
del cap. l.°, arls. l.° y 2." «Premios de cobranza de la contribución de inmue
bles, cultivo y gauadería» y «Gastos de rectificación de amillaramientos, recla
maciones de agravios, comprobación do la riqueza territorial y otros diversos»; 
los del cap. 6.", artículos i*° y 2.°, «Premios de cobranza de la contribución 
industrial y de comercio» y «Gastos deformación de matrículas y otrosdiversos»; 
el del cap. 7 / , artículo único, «Premios de cobranza del impuesto de minas»; 
el del cap. 8.°, art. 3.°, «Premios de expendicióu de cédulas personales»; los 
del cap. 10, art. l . ú , «Gastos de fabricación de efectos timbrados», y art. 4.°, 
«Premios á partícipes de multas SAtisfectias on papel do pagos al Estado»; el 
del cap. 16, art. t . , «Comisiones é indemnizaciones á los Administradores de 
Loterías»; el del cap. 18, artículo único, «Comisión á la Compañía Arrendata
ria de Tabacos por el servicio de giro mutuo del Tesoro, interior ó internacio
nal, especial para la prensa periódica y demás ga&los que origine este servi
cio»; el del cap. 21, urlículo único, «Premios de ventas y de investigación de 
bienes desamortizados, gastos gouerales de ventas, publicación de Boletines 
oficiales, derechos do peiitos tasadores, apeos y deslindes de fincas», y el del 
capítulo 22, artículo único, «Comisiones sobre el imperte de las obligaciones de 
los compradores de bienes nacionales que se realicen por el Banco Hipotecario». 

Art 4.° Desde el momento en que tenga lugar la emisión de la nueva 
Deuda ai 5 por 1 0, se considerarán transferidos al cap. 11 de la Sección 3.* 
«Deuda pública», los remanentes que en la misma fecha otrezcan los créditos 
de los capítulos 14, 15 y 17, destinados al pago de intereses de las obligaciones 
del Tesoro por Deuda ilotanle, de las obligaciones sobre la renta de Aduanas y 
de los pagarés procedentes de Ultramar, en la parte que se comprenda en la 
couversióu, y para completar sobre el importe de dichas transferencias la suma 
necesaria hasta el término del año económico, so concede con carácter de pre
ventivo el crédito de 20 millones de pesetas que se fijan en el referido cap. 11. 

Art. 5.° El impuesto de 5 por 100 quo estableció el art. 30 de la ley de 
Presupuestos de 5 de Agosto de 1893, se hará extensivo á las contribuciones 
que perciban ó deban percibir los Ayuntamientos, con arreglo á la ley de En
sanche de poblaciones. 

Art. 6.° Si fuera preciso administrar por cuenta de la Hacienda el impuesto 
de consumos y el de la sal en algunas poblaciones, se entenderán autorizados 
en capítulos y artículos adicionales de las Secciones 8 . a y 9.* los créditos nece
sarios para satisfacer los gastos de personal administrativo y de inspección, 
material y resguardos. 

Art. 7.° Quedan autorizados loa Miuistros de la Guerra y de Marina para 
pi i ceder, sin las formalidades que previeue el Real decreto de 27 de Febrero 
de 1852, á la enajenación ó permuta leí material inútil existente, así como de 
los terrenos y eduicios innecesarios, aplicando su producto á la adquisicióu ó 
fabricación de armamento peneceiouado, pólvora, muuiciones, construcción y 
reparación do fortificaciones y edificios militares y demás atenciones del mate
rial, incluyendo entre los edificios que han de construirse, uno en Madrid des
tinado á Escuela Superior de Guerra. 

Los ingresos que de dicha procedencia se obtengan durante el período del 
presupuesto y que queden sin invertir al termiuar el mismo, se considerarán 
crédito del inmediato, si así lo exigieran las obligaciones á que se destinan. 

Art. Continuará en vigor durante este año económico ta autorización 
concedida por la Ley de 31 de Mayo 1894, sobre excepción del pago de derechos 
arancelarios de las máquinas, herramientas, armas, municiones y primeras 
materias, mientras ño se fabriquen eu Kspaiia, que adquiera en el extranjero 
el alustro de la Guerra, en virtud del Real decreto de 30 de Noviembre 
de 1892. 

Art. y.° Se autoriza al Ministro de Hacienda para contratar, por medio de 
concurso público, el servicio de recaudación en to>las las provincias de las 
contribuciones sobre la riqueza rústica, pecuaria y urbana, industrial y de co
mercio; impuestos de carruajes de lujo, de canon por superficie de minas, y de 
cédulas persuuales con sus recargos establecidos ó que se establezcan; la de 
toda otra contribución directa ó impuesto que se cree en lo sucesivo y se cobre 
por recibo talonario, con los recargos que sobre los mismos se autoricen, ai 
así lo estimase oportuno, así como el cobro de todo crédito á favor de ia Ha
cienda ó del Tesoro que se ordene, y el apremio contra deudores morosos por 
todos conceptos; pudiendo también conceder á la entidad contratista ó arrenda
taria de tales servicios la facultad de ejercer la acción investigadora respectó 
á los mencionaJ03 tributos. Bl contrato no podrá hacerse por más da quince 
anos. 

I 

El Ministro de Hacienda dará cueuta á las Cortes del uso que haga de esta 
autorización. n 

Art 10. Se autoriza también al Ministro de Hacienda para contratar direc
tamente, ó por me lio de concurso, la venta eu comisión de ios azogues que 
produzcau las .ninas do Almadén, á partir 4a la fecua eu que tormine el conve
nio vigeute para el mismo servicio, celebrado con los Sres. Kothschild ó hijos. 
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de Londres, y Rothschild hermanos, de París, por el tipo que estime el Go
bierno conveniente, y con el abono por comisióu y participación que el ismo 
tíobíeruo señale, siempre que esta última no exceda del 25 por 100 en el 
aumento de precio hasta una libra por frasco, sobre el que tuviera en el mer
cado de Londres el 30 de Mayo último y del 15 por 100 en adelante, dando 
cuenta á las Cories. 

Art. 11. Se autoriza al Gobierno para realizar reducciones orgánicas en los 
servicios de los Departamentos ministeriales y sus dependencias centrales y 
provinciales, aunque se encuentren establecidos por leyes, siempre que las re
formas produzcan economías de importancia con relación á los créditos conce
didos. 

Art. 12. El Gobierno concertará con las provincias Vascongadas y Navarra 
los medios de implantación en las mismas de los nuevos impuestos que se esta 
blecen en los proyectos do ley presentados á las Cortes, para cubrir el pre
supuesto de ingresos, y queda autorizado para convenir los aumentos que por 
consecuencia de dichos impuestos procedan en las cantidades que las mismas 
satisfaceu por virtud de los conciertos vigentes. 

Art. 13. Se fija en la cuarta parte del total impuesto del presupuesto de 
gastos el máximum de la deuda flotante del Tesoro, que podrá contraerse nue
vamente durante el año económico de 1899-900. 

Sólo en ios casos de guerra ó grave alteración del orden público será líci
to al Gobierno transpasar el expresado fimite. 

Madnd 16 de Junio de 1899.=E1 Ministro de Hacienda, RAIMUNDO FERNÁN
DEZ VILLA VERDE. 

{Se continuará.) 

Ayuntamientos 
Chinchón 

D. Bonifacio Merino y Mendí, Secretario del Ayuntamiento constitucional de esta 
villa de Chinchón y de la Junta de representantes de los pueblos del partido. 

Certifico: Que el reparto formado entre los diecisiete pueblos de esta partido para 
cubrir los gastos del presupuesto carcelario para el año económico de 1899 á 1900, 
para socorro de presos pobres, es del tenor siguiente: 

Reparto de las seis mil ochooientas cincuenta y cinoo pesetas y ochenta y tres 
céntimos que por acuerdo de la Junta se hace entre los diecisiete pueblos que com
ponen este partido judicial para cubrir los gastos consignados en el presente presu 
puesto á razón de 1'04 por 100 sobre las chotas que para el Tesoro han correspondi
do á cada uno de ellos por contribución territorial, rústioa y urbana, según repartos 
publioados por la Administración de Haoienda de la provinoia, en los B O L E T I N E S 

O F I C Í A L E S números 125 y 134, correspondientes á los días 26 de Mayo y 6 de Junio 
de 1898. 

P U E B L O S 

Cuotas de con
tribución 

Pesetas Cints. 

Idem que se 
reparten 

Pesetas Cént$. 

Aranjuea • 
Argauda 
Bel moa te de Tajo 
Brea 
Carabaüa • 
Colmenar de Oreja 
ChioohÓQ 
Extreme ra 
Fuoatidueüa de Tajo i 
M.orata de Tajuña 
PeraL* de Tajuña • 
Tielmea 
Valdaracete 
-Valdolaguna 
Villaconejos 
Villamanxiqae de Tajo 
Y iliare jo de Sálvanos 

T O T A . L K 9 . . : 

Mandado repartir 
Diieroncia por fraoionea indivisibles 

125.920 44 1 309 56 
65.760 16 683 80 
11.787 68 122 68 
16 565 86 172 27 
24.344 93 263 17 
97.468 51 1.013 66 
85.443 98 888 60 
27.478 96 285 77 
15.320 91 169 3H 
45.263 42 470 62 
26.325 68 2i3 78 
18.604 53 198 48 
17.763 30 184 63 
11.74rf 95 122 17 
13.749 3t» 142 98 
12.214 30 127 02 
47.431 09 493 28 

663.162 05 6.896 70 
» 6.855 83 

40 87 

Chinchón 20 de Mayo de 1899.=V.° B °=E1 Aloalde, Isidoro de la Pefia.^El Se
cretario, Bonifaoio Merino. 

Lo inserto concuerda á la letra con su original á que me remito. 
Y para que conste y remitir al Exorno. Sr. Gobernador civil de la provincia, para 

su inserción en el B O L E T Í N O F I C I A L , expido la presente en Chinchón á 5 de Junio de 
1899.=V.° B.°=E1 Aloalde, Isidoro de la Pefia.=El Secretario, Bonifaoio Merino. 

116.—526. 

Garganta 
Los repartimientos de contribución 

rústica y pecuaria, así como el de urba
na, de este tórmino municipal, para el 
próximo ejercido de 1899 a 1900, se ha
llan terminados y expuestos al público en 
la Secretaría del Ayuntamiento por el pla
zo de ocho días, durante los cuales pue
den loa interesados en ellos formular las 
reolamaciones quo estimen convenientes; 

pues pasado dicho plazo no será admi
tida ninguna. 

Garganta 25 de Junio de 1899. =*E1 
• Aloalde, P. O Bafael Tundidor,Secre

tario. 122.—786. 
La Cabrera 

Los repartimientos tanto de la contri
bución rústica y peonaría como de u r 
bana del año venidero de 1899 á 1900, es-

j tan oonoluidos y de manifiesto para que 

en el plazo de ocho días se presenten las 
reclamaciones reglamentarias contra los 
mismos: pasados los cuales no se admiti
rá ninguna. 

La Cabrera 30 Junio 1899.=*El Alcal
de accidental, Miguel Rodríguez. 

122.—735. 
Lozoyuela 

La matricula de subsidio industrial de 
este pueblo para el año económico de 
1899 á 1900, se halla terminada y ex
puesta al público en la Secretaria de 
este Ayuntamiento por término de quin
ce dias para oir reclamaciones. 

Lozoyuela 2 de Julio de 1899.=El Al
calde, Eustaquio Nogales. 

123.—790. 
La Serna 

Se halla vacante la plaza de Médíoo ti
tular de este pueblo y sus anejos Piflueoar, 
Gandullas y Vellidas, con el sueldo anual 
de 250 pesetas y el ajuste del vecinda
rio, que asciende á 2.000 pesetas anuales, 
cobradas por los respectivos Ayunta
mientos. 

Advirtiendo que los anejos de este 
pueblo distan un kilómetro, el más largo, 
pudiendo hacer su recorrido de uno en 
otro por estar en el camino. 

Este pueblo dista cien pasos de la ca
rretera de Francia, y está á 80 kilóme
tros de Madrid, de donde hay coche dia
rio, terreno muy saludable y abundantes 
aguas; los aspirantes que deseen preten
der dicha plaza podrán haoerlo en térmi
no de treinta dios; pasado dioho tiempo 
se proveerá. 

La Serna 22 de Junio de 1899.=E1 
Alcalde, Pedro Martin. 

118.—611. 
Loeches 

Por dimisión del que la desempeñaba 
se halla vaounte la plaza de Médico titu
lar de esta villa, con la dotación anual 
de 950 pesetas por la asistenoia á diez 
familias pobres, satisfechas por trimes
tres vencidos del presupuesto municipal, 
y calculando 1.300 á que asoienden las 
satisfechas por los vecinos pudientes. 

La población es sana, distando onoe 
kilómetros por carretera de la oapital del 
partido de Alcalá de Henares, diez de la 
estación del ferro-carril do Torrejóu de 
Ardoz á donde hay coche diario y treinta 
de Madrid. 

Consta de 242 vecinos con 9J0 habi
tantes, con dos establecimientos balnea
rios, y dos conventos de religiosas, pro
duciendo estos dos últimos unas 200 pe. 
setas anuales. 

Los aspirantes dirijirán las solicitudes 
á esta Alcaldía en el término de treinta 
d i a s , á contar desde la publioación de 
este anuncio en el timbre correspondiente 
y acompañando la hoja de servicios. 

Loeohes 11 de Junio de 1899 .=*E1 Al
oalde, Félix Majagranzas. 

108.—217. 
Mangirón 

Los repartimientos de la contribución 
territorial, pecuaria y urbana para el 
próximo ejercicio de 1899 á 1900, se hallan 
terminados y expuestos al público en la 
Secretaria de este Ayuntamiento por 
término de ocho días, pudiendo dentro 
de este plazo hacerse ouantas redama
ciones sean conducentes, pues pasado 
que sea, no se admitirá ninguna y se 
darán a aquéllos la tramitación corres
pondiente; debiendo advertirse que dioho 
plazo empezará á contarse desde el día 
siguiente al de la inseroión en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de la provinoia de Madrid. 

Mangirón 26 de Junio de 1899.=P- A. 
del Alcalde, El Secretario, Eugenio Mar
tín. Í20.-663. 

Parodos do Buitrago 
No habiendo tenido efecto por falta de 

licitadores la primera subasta para el 
arriendo á venta libre de los derechos del 
vino, aguardiente, jabón duro y blanoo 
y aoeite de oliva, en este tórmino, para 
el año económico de 1899 á 1900, se 
anuncia la segunda subasta la cual ten
drá efecto en la Casa Consistorial el día 6 
de Julio próximo venidero á las once de 
su mañana bajo el mismo tipo y condicio
nes que sirvieron de base para la ante
rior. 

Paredes de Buitrago 26 de Junio de 
1899.=E1 Alcalde, Hipólito Sanz. 

128.—664. 
Felayos 

Se admiten en la Alcaldía de esta vi
lla hasta el día 25 del corriente, solicitu
des de los individuos que reúnan c o n d i c i u-
nes y deseen ser guardas jurados de los 
montes de la misma. 

Se halla vacante una plaza, la oual se 
hace público para que llegue á conoci
miento de los interesados, debiendo sig
nificar que la asignación anual es de 459 
pesetas, previos lo* descuentos que lai 
leyes determinen. 

Pelayos 3 de Julio de 18ü9.=El Al
calde, Basilio Martin. 123.—792. 

San Fernando de Jarama 
Por defunoión del que la desempeña

ba sé halla vacante la ¡áeoretaría de este 
Ayuntamiento dotada oon el sueldo anual 
de 999 p e s e t a s . Lo que se haoe públioo 
para quo, en el término de quinoe dias 
puedan los que deseen s o l i c i t a r la plaza, 
presentarlas i n s t a n c i a s r e s p e c t i v a s acom
pañadas de los documentos que justifi
quen su aptitud. 

San Fernando de Jarama 27 de Junio 
de 1899.— El Aloalde, Gumersindo Kodrí -
guéz. 123.—791. 

Santoro as 
Los repartimientos de la oontrlbuoión 

territorial y peonaría y el de urbana, 
para el ejeroicio económico aotual, se 
hallan terminados y expuestos al público 
en la Secretaria de este Ayuntamiento 
por término de ocho dias, para que sean 
examinados por cuantos gusten verifi
carlo, y aducir contra los mismos las r e 
damaciones que creyeren justas; pasa
do el plazo de exposición, no habrá lugar 
á ninguna reolamaoión. 

Santoroaz 8 de Julio de 1899. —El Al
oalde, Victor Perez. 123.—788. 

Valdemaqueda 
Se hallan terminados y expuestos al 

público en la Secretaria de este Ayunta -
miente por término de ocho dias el repar
timiento de la oontribuoión rústioa, como 
igualmente el de urbana para el año eco
nòmico de 1899 á 1900. 

Lo que se haoe saber á los oontrlbu • 
yentes y terratenientes del tórmino por 
si se enouentran perjudicados en sus res
pectivas riquezas. 

Valdemaqueda 2 de Julio 1899.—El 
Aloalde, Mauricio Cabrero. 

123.—786 
Valdolaguna 

Por renuncia del que la desempeñaba 
se halla vacante la plaza de Módico Ci
rujano municipal de esta villa, dotada 
oon 750 pesetas anuales pagadas por tr i
mestres venoidos, por el asistimientp-
hasta treinta familias pobres, quedando 
•1 Faoultatlvo en libertad de haoer oon-



Viernes 7 de Julio de 1899 

tratos particulares, que por lo menos as 
oenderán á 1.500 pesetas. 

La duración del contrato, por lo refe 
rente & la asistencia de los pobres, sera 
de dos años. 

La población consta de 220 vecinos, 
dista por carretera cincuenta kilómetros 
de Madrid y cinco de Chinchón, cabeza de 
partido, desde cuyo panto a Ciempozae 
los que hay diecisiete, existe servicio de 
coche diario de Ida y vuelta combinado 
oonel ferrocarril. 

Las solicitudes documentadas se pre
sentaran en esta Aloaldia dentro del 
término treinta dias contados desde 
el siguiente al de la inserción de este 
anuncio en el B O L E T Í N OFICIAL de la 
provincia. 

Valdelaguna 29 de Junio de 1899.: 
El Alcalde, Florentino Pascual. 

122.—741. 

Providencias judiciales 
Audiencias provinciales 

MADRID 
En la causa procedente del Juzgado de 

instrucción del distrito del Hospital seguida 
contra Pedro Ponce Martínez, por el delito 
de hurto, ha dictado la Sección segunda 
auto señalando el día 2 6 del actual y hora 
déla una en punto de su tarde para dar 
comienzo á las sesiones del Juicio oral» 
mandando se cite al testigo Melitón Pérez 
Aranda, como lo verifico por medio de la 
presente, á fin de que comparezca ante la 
expresada Sección, sita en el Palacio de 
Justicia, Salesas, en el indicado día y hora; 
haciéndole saber al propio tiempo la obli
gación que tiene de concurrir á este primer 
llamamiento, bajo la multa de 5 á 5 0 pe* 
setas. 

Madrid 1 2 de Junio de 1 8 9 9 . s E ! Of i 
cial de Sala, Eduardo Domínguez. 

na.—355. 

Juzgados de primera instancia 
BUENAVISTA 

En este Juzgado de primera instancia 
del distrito de Buenavista y Escribanía del 
que refrenda, penden autos ordinarios de 
mayor cuantía promovidos por D. Cristó
bal Mezquita y Paus, de esta vecindad, con 
las personas que representen ó posean los 
derechos de las Memorias, Patronatos, Ca
pellanías y Obras pías fundadas por D. Juan 
Echenique, su esposa Dona Paula Ordóñez 
de Buentalante y otras, sobre que se de
claren extinguidas varias cargas que gra
van sobre la casa calle de San Marcos, nú
meros doce y catorce moderno, cinco y 
seis antiguo, en la cual se ha dictado pro
videncia con fecha primero del corriente 
mes, admitiendo dicha demanda y acor
dando conferir traslado de ella con em
plazamiento á las personas que hoy repre
senten ó sean los derechos de las Memorias, 
Patronatos, Capellanías y Obras pías, que 
en el pasado siglo fundaron D. Juan Eche
nique y su esposa Doña Paula Ordóñez de 
Buentalante, de la fundada por Doña Ma
ría Martínez, asi como las que correspon
dan a los mayorazgos de los Murieles de 
Doña Juana de Acuña y de Doña Juana de 
Buentalante, á los que representen los in
tereses de la testamentaria de D. Juan José 
Martínez Aguirre y de la madre Sor Ja
cinta de la Encarnación, religiosa del Con
vento del Corpus Christí; á los herederos de 
D. Matías Mesonero y Herrero y D. Juan 

Manuel Ozategui y D. José Severiano 
Omañal; para que dentro del término de 
nueve dias comparezcan personándose en 
los autos, si lo estiman conveniente. 

En su consecuencia, siendo ignorado el 
domicilio de los demandados de que se ha 
hecho expresión, se les hace á todos ei em
plazamiento acordado por medio de esta 
cédula, para publicar en forma de edicto 
en los periódicos oficiales, y apercibiéndo
les que de no comparecer les parará el 
perjuicio que haya lugar en derecho. 

Dado en Madrid á tres de Julio de mil 
ochocientos noventa y nueve.—Manuel del 
Valle. = El actuario, José Dalmau. 

7 4 — P . 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de Bue
navista de esta Corte, dictada en este día 
en autos ejecutivos que sigue Doña Ascen
sión Santana, de esta vecindad, con D. Fe
lipe Asensio, sobre pago de pesetas, se saca 
á pública subasta un solar sito en esta Cor
te, dentro de la tercera zona del ensanche, 
correspondiente al tercer cuartel hipoteca
rio, segregado de la posesión nombrada 
Santa María de la Cabeza, en su trozo pri
mero letra A, (inca número tres mil siete; 
afecta la forma de un cuadrilátero, casi 
rectángulo, y comprende una superficie de 
setecientos sesenta y cuatro metros cuadra
dos y setenta y ocho decímetros, equiva
lentes á nueve mil ochocientos cuarenta y 
ocho pies cuadrados; linda al Este, en linea 
de cuarenta metros y treinta centímetros, 
con solar del propio D. Felipe Asensio; Sur 
en línea de quince metros, con la calle del 
Ferrocarril; Oeste, en linea de cuarenta y 
nueve metros treinta y cinco centímetros, 
con la calle de Batalla del Salado; y Norte, 
en línea de dieciseis metros cuatro centí
metros, con calle Particular, valorada en 
catorce mil pesetas. Para cuyo remate se ha 
señalado el dia diez de Agosto próximo á 
las diez de su mañana, en el local de este 
Juzgado, previniéndose que no se admiti
rá postura que no cubra las dos terceras 
partes de dicha tasación, debiendo consig
nar para tomar parte en la subasta el diez 
por ciento de dicha tasación; y por último, 
que los títulos de propiedad de la finca se 
hallan de manifiesto en la Escribanía del 
Actuario, Fuencarral, número noventa y 
ocho, con los que deberán conformarse los 
licitadores sin que tengan derecho á exigir 
otros. 

Dado en Madrid á 4 de Julio de 1 8 9 9 . = 
Manuel del Valle.«El Actuario, José Dal
mau. 7?-—P« 

INCLUSA 
Por el presente que se formaliza, en vir

tud de providencia del Sr. Juez de primera 
instancia del distrito de la Inclusa en esta 
capital, se anuncia la venta de veintidós fin
cas rústicas, sitas en la villa de Illescas y 
en la de Yeles, pueblo correspondiente al 
mismo partido, tasadas todas en 2 0 . 6 3 5 pe
setas, por cuya cantidad salen á subasta. 

Las condiciones son las siguientes: con
signación previa de la décima del avalúo; 
no admitirse postura inferior á los dos ter
cios del mismo, ni parcial á una ó varias, 
sino á todas en conjunto; poderse verificar 
el remate á calidad de ceder; existir titulo 
inscrito en toda forma y celebrarse subasta 
simultánea en Madrid é (llescas, siendo el 
primero el que aprobará el remate, recibirá 
el precio, celebrará segunda subasta si re
sultasen proposiciones iguales en ambos Juz
gados, y el que resolverá cualquier duda 
que se suscite por la duplicidad de subas
tas, cuyo acto tendrá lugar el día cinco de 
Agosto próximo á las nueve de su mañana, 

hasta el cual y en todos los hábiles, se faci
litarán por los Actuarios cuantas noticias 
puedan interesar á los licitadores. 

Madrid 3 de Julio de 1 8 9 9 =V.° 6 . ^ = » 
Luis Rodríguez de Llera.=E1 Escribano, 
Flaviano Uidarico de la forre. 7 8 . — P . 

LATINA 
En virtud de providencia dictada eu 

doce del actual por el Sr. Juez de primera 
instancia del distrito de la Latina, cu la 
Sección cuarta del juicio universal de quie
bra del comerciante de esta plaza D. Emi
lio Zuñeda de Cadiñanos, se cita a los acree
dores del quebrado para la celebración de 
la Junta para graduación y pago de los 
créditos reconocidos, que tendrá lugar el 
dia diecinueve de Julio próximo y hora de 
las nueve de la mañana, en el salón de 
actes de este Juzgado, sito en la calle del 
General Castaños, número uno; apercibido 
el acreedor que no comparezca de que le 
parará el perjuicio que haya lugar en de
recho. 

Dado en Madrid á catorce de Junio de 
mil ochocientos noventa y nueve.=Nazario 
Vázquez. = E1 Actuario, Licenciado Ma
nuel Cobo Canalejas. 4 7 . — P . 

GETAFE 
En virtud de providencia dictada hoy 

por el Sr. D. Aquilino Muñiz Arellano, Juez 
de primera instancia de este partido, en las 
diligencias promovidas por la Sociedad re
gular colectiva que gira bajo la razón de 
Sobrinos de Céspedes, domiciliada en Ma
drid y representada por el Procurador Don 
Victoriano Hurlado, contra D. Arsenio Do
mínguez Alonso, comerciante que estuvo 
establecido en esta villa, hoy de ignorado 
paradero, sobre embargo preventivo ,y re
conocimiento de firma; se cita por tercera 
y última vez á d .cho D. Arsenio para que el 
dia once del corriente á las nueve de su 
mañana, comparezca en la sala audiencia 
de este Juzgado, á prestar declaración sobre 
el reconocimiento de la firma de una carta 
suscrita p >r él en veintiséis de Mayo último 
y certeza de una deuda importante cuatro 
mil nuevecientas cincuenta y una pesetas un 
céntimo; apercibiéndole que si no lo verifi
ca será declarado confeso en la legitimidad 
de la firma, y certeza de la deuda. 

Y para su inserción en el Bou: UN O F I 

CIAL de esta provincia, expido la presente 
cédula que firmo en Getafe á cinco de Ju
lio demil ochocientos noventa y nueve. —Ll 
Escribano, Camilo García. 7 9 . — P . 

Dirección general de Obras públioas 
En virtud de lo dispuesto por Real 

orden de 18 de Octubre de 1898, esta Di
rección general ha señalado el día 5 del 
próximo mes de Agosto, a las once de la 
mañana para la adjudicación en publica 
subasta de los acopios del proyecto redac
tado en el año económico de 1898 á 1899, 
para la conservación de la carretera de 
Madrid á Francia por la Junqnera provin
cia de Madrid, cuyo presupuesto de con
trata es de 19.931 pesetas 22 céntimos. 

La subasta se c e l e b r a r a en los térmi
nos prevenidos por la lustrncoión de l l de 
Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Direooión general de Obras públicas, 
Bltaada en el looal qae ocupa el Ministe
rio de Fomento, hallándose de manifiesto 
para conocimiento del público el presa-
puesto, condiciones y planos correspon 
dientes, en dicho Ministerio, y en el Go
bierno civil de la provincia de Madrid. 

Se admitirán proposiciones en el Ne
gociado correspondiente del Miuisterio 
do Fomento, en las horas hábiles de otíci-

na, desde el día de la fecha hasta las ci a 

0 0 de la tarde del día 31 de Julio próxima 
y en todos los Gobiernos civiles de la p e . 
nínsuia, en los mismos días y horas. 

Laa proposiciones se presentaran e f t 

pliegos cerrados, en papel sellado de 14 
ciase duodécima, arreglándose al adjun. 
to modelo, y la cantidad que ha de con. 
signarse previamente oomo garantía par* 
tomar parte en la subasta, sera de 2üo 
pesetas en metálico, ó en electos de l 4 

Deuda públioa al tipo que les está asignK. 
do por las respectivas disposiciones vi. 
gentes; debiendo acompañarse á cada 
piiego el dooumento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que pre. 
viene la referida instrucción. 

En el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales, se procederá en 
el acto á un sorteo entre las mismas. 

Madrid 30 de Junio de 1899.=El Di. 
rector general, M. Catalina. 

Modelo de proposición 
D. N. N..., vecino de..., según cédula 

personal número... enterado del anuncio 
publicado oon fecha., de., último y de las 
condiciones y requisitos que se exigen 
para la adjudicación en pública subasta 
de los acopios del proyecto redactado en 
el año eoonómioo de 1898 á 1899, para 
conservación de la carretera de Madrid 
á Francia por la Junquera provincia de 
Madrid, 6e compromete á tomar á su car
go la ejeouoión de los mismos, oon estric
ta suieción á los expresados requisitos y 
condiciones, por la oantidad de... (Aquí la 
proposición que se haga, admitiendo ó 
mejorando lisa y llanamente el tipo fija
do; pero advirtiendo que será desechada 
toda propuesta en que no se exprese 
determinadamente la oantidad en pese
tas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la 
ejecuoión de las obras, asi como toda 
aquella en que se añada alguna cláusula). 

(Fecha y firma del proponente), 
124.—.817 

Bolonia de San Pedro Alcántara 
SOCISOAD ANÓHIMA 

Balance en 3 1 de Diciembre de 1899 

Activo Pesetas Cénu. 

Fincas rústicas y urbanas. 4 . 0 8 9 . 6 7 3 6 0 

Material general 3 1 1 . 8 0 0 8 2 

Arbolado y plantaciones 
diversas 1 . 5 1 8 . 4 1 ° 

Mercancías generales en 
almacén 3 4 9 * 4 3 3 0 1 

Ganados 3 0 5 . 3 0 1 

Cuentas Deudoras 1 . 6 5 2 . 0 3 3 ' 7 

8 . 2 2 6 . 6 5 0 89 

Punivo 

Capital 2 . 2 8 0 . 0 0 0 

Acreedores varios y cuen
tas de orden 5 . 9 4 6 . 6 5 0 8 9 

8 . 2 2 6 . 6 5 0 89 

Colonia de San Pedro Alcántara 4 
Julio de 1 8 9 9 «Por la Sociedad Coloni» 
de Sao Pedro Alcántara; un Administrador. 
A. de Cuadra. 

76.—P. 
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